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Presidencia del Consejo de Ministros.

('Jaeeta del dis 7.1

SS. MM, el Bey y la Reina Regente 
^Q- Í^' S*) y Augusta Real Familia 
esntinüan en esta Corte sia koredad 
en eu importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR

Según noticias llegadas & este Mi* 
nisterio, son varios los Gobiernos de 
provincia en que, más bien por una 
costumbre hasta ahora no autorizada, 
que por observancia de disposición 
alguna legal se hallan organizados, 
con más ó menos formalidades, per» 
ain unidad alguna entre sí, servicios 
higiénicos y regnstros de cartillas obli
gatorias para los criados domésticos, 
exigiéndose por unos y otras cantida
des en cuya aplicación tampoco hay 
Uniformidad. La conservación y la vi
gilancia de la higiene ha sido siempre 
y «"e un asunto de señalada importan
cia. La ley Municipal lo reconoce así 
tambien, y por eso declara en su ar
tículo 72 que es de Ia exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección do los intereses 
peculiares de los pueblos, y en parti
cular, según el núm. 7 del párrafo pri
mero, cuanto tenga relación cotí la como-^ 
didad é liigien» del vecindario y servidot 
unitarios", y conforme al párrafo se
gundo, el cuidado de la Umpiega, hi
giene y salubridad dsl pueblo. Es indu
dable que una vigilancia acertada- 
menta establecida respecto de las ca- 
aas de mancebía, locales insalubres, 
habitaciones insanas y sobre otros ra
mos de la higiene que tanto influyen 
eu la salud publica, puede evitar el 
desarrollo de enfermedades contagio
sas y hasta epidémicas; pero la orga* 
uriación y el modo de ejercer esa ins* 
pecoión corresponde á loa Ayuntamien- 
tes, asociados de las Juntes munici
pales de Hanidad. Los Gobernadores, 
según el art. 23 de la ley Provincial, 
están obligados á velar muy especial
mente por el exacto cumplimiento de 

las leyes sanitarias é higiénicas, adop
tando en casos necesarios, bajo su res
ponsabilidad, y con toda premura, las 
medidas que estimen convenientes para 
preservar á la salud pública de epide
mias, enfermedades contagiosas, focos 
de infección y otros riesgos análogos, 
dando cuenta al Gobierno; mas estas 
medidas urgentes, y sólo para Æaaoa 
necesarios, no envuelven la facultad 
de dirigir por sí la vigilancia ordina
ria de la higiene, sobre la cual les co
rresponde solamente velar con cuida
doso celo para que los Ayuntamientos 
encargados de ella cumplan la ley.

Las cartillas ó documentes de identi
ficación y garantía que se expiden á 
á los domésticos, tampoco es asante 
que se halle directamente á cargo de 
los Gobiernos de provincia. Es con
veniente, sin duda, precaver y evi
tar que personas, sino criminales, sos
pechosas por lo menos, se intreduzcan 
en el hogar doméstico para llevar à él 
la intranquilidad, en lugar de servi
cios de confianza. El registro de las 
cartillas personates, llevado con exac
titud y puntualidad, puede influir mu
cho en la moralidad de loa sirvientes 
domésticos, sieido obligación de los 
Ayuntamientos, con arreglo al artículo 
73 de Ia ley Municipal, procurar el 
exacto cumplimiento, outre otros, del 
servicio de policía de seguridad, com
prendido en el núm. 3.° del citado ar
tículo. Estes servicios de carácter lo
cal y obligatorios para los Ayunta
mientos, una vez organizados, pueden 
ser objete de equitativos arbitrios, con 
eireglo al último párrafo de la regla 
segunda del art. 137, para atender à 
su conveniente couservación, mas fi
gurando siempre en los presupuestos 
y cuentas municipales.

En consecuencia, y deseando S. M. 
el Rbt(Q. D. G.), y en su nombre la 
Rei.sa Regente del Reino, regularizar 
dichos servicios, se ha servido dis- 

1 poner:
i 1.° Que queden desde luego supri- 
* luidos en los Gobiernos de provincia 
* donde existan establecidos los servi- 
' cios higiénicos sobre las casas de man

cebía ó de cualquiera otra clase, y los 
Í registros y expendición de cartillas a 
} las personas que se dedican al servicio 

doméstico.
2 .“ Que todos loa antecedentes, li

bros y registros que existan sobre di
chos servicios, se pasen inmediatamen
te, previo inventario, á los Alcaldes de 
loe Ayuntamientos, á fin de que éstos 
acuerden lo que proceda, asociándos» 
de las Juntas municipales de Sanidad 
en cuanto al de higiene.

3 .* Que los Gobernadores velen 
muy especialmente por el exacto cum
plimiento de las leyes sanitarias é hi
giénicas, ejecutando lo demás que pa
ra casos necesarios ordena el art. 23 
de la ley Provincial.

4 .” Que los arbitrios é impuestos, 
si los Ayuntamientos y asociados los 
adoptasen, respecto de dichos servi
cios, figuren siempre en los presupues
tos municipales para que puedan ser 
aprobados oportunamente, sin lo cual 
no serán exigibles.

5 ." Que los Gobernadores, dentro 
de quince días den parte á este Mi
nisterio de quedar cumplido lo man
dado.

De Roal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consignÍou- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 da Enero de 1889.—Riíii y 
Capdepón.—Sr. Gobernador de la pro- 

► viucía de....

1 Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN CIRCULAR

La aplicación de la ley de Propie
dad literaria vigente y de los conve
nios internacionales concertados sobre 

1' esta materia han producido numerosas 
i consultas de parte de las Autoridades 
j encargadas de su cumplimiento y re- 
1 olamaciones frecuentes de los particu- 
! lares y Empresas á quienes afectan 
| aquéllas.
’ En su vista, y con el fin de estable- 
' oer con toda claridad el procedimien

to á que todos deben ajustar se;
' S. M, el Rey(Q. D. G.), y en su nom.

bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

Primera. Para el estricto cumpli
miento dal art. 49 de la ley de Propie
dad literaria de 10 de Enero de 1879 y 
de los 63 y 119 dal reglamento pan la 
ejecución delà misma, los Gobernado
res de provincia, y en su oaso los Al
calde*, antes de autorizar la represen
tación pública de cualquier obra exigi
rán de las Empresas ó particulares que 
traten de verificaría la justificación de 
que han satisfecho los derechos da 
propiedad á sus autoras ó apoderados, 
ya en la cuantía que prescribe el ar
ticulo 96 dal reglamento, yaen la que 
resulte de convenios parlionlares ó de 
que la obra que intentasen representar 
corresponde al dominio público

Segunda. En el caso de que tas 
Empresas ó particulares que soliciten 
la autorización para representar obras 
de las comprendidas en la ley de Pro
piedad literaria ó en los convenios in
ternacionales no justificasen los extre
mos á que se refiere la disposición an
terior, depositarán antes de comenzar 
cada una de las representaciones el im
porte de loa derechos correspondien
tes al autor ó autores de dichas obras. 
El depósito podrá cousrituirse en la 
Caja general de este nombre ó en las 
oficinas de los Gobiernos civiles ó Al
caldías, que librarán el oportuno res- 
guardo.

Tercera. Cuando el permiso se so
licitase para una sola función, se acre
ditará asimismo haber obtenido el per
miso, saiisíecho los derechos de propio 
dad, ó se hura el depósito correspon
dientes al importe de los dos tercios de 
las localidades que tonga el teatro ó 
local donde haya de verificarsa el es
pectáculo, á reserva de peeseutar al si
guiente día la liquidación definitiva 
del producto de la entrada. El sobran
te del depósito que resultara será de
vuelto desde luego.

Cuarta. Procederá también el de
pósito previo á la autorización para 

i representar las obras ya citadas cuan
do por ignorarse la residencia de un
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autor ó autores, ó por falta de tiempo 
para ello no pudieran las Empresas ó 
particulares cumplir el art. 19 de la lejj 
ni obtener el recibo en que conste ha
ber satisfecho los derechos de pro
piedad.

Quinta. En obserTaucia de lo pre
venido en el articulo 63 del reglamen
to para la ejecución de la ley de Pro
piedad literaria, los Gobernadores, y 
t n su, caso los Alcaldes, procederán á 
: uspender la representación ó lectura 
naneiada de una obra literaria ó mu

sical, siempre que un autor ó represen
tante legal acudan en queja de no ha
ber obtenido las Empresas ó particu
lares el correspondiente permiso.

Serta. Si sobre el derecho de pro
piedad ó sobre la eficacia y valor de 
los títulos presentados para justificaría 
surgiera contienda que haya de resol- 
verse por los Tribunale.s ordinarios, el 
depósito constituido por las Empresas 
ó particulares quedará á dispoeioión 
del Tribunal correspondiente para res
ponder, en su caso, del cumplimieuto 
de la sentencia que recayese.

Séptima, A los efectos de acordar 
e1 depósito, será suficiente titulo cual
quier documento de carácter público 
que acredite la calidad de autor de 
una obra ó representante legal del 
mismo, y en su defecto tas certificacio
nes de inscripción en el registro de la 
Propiedad literaria.

Octava. Los Gobernadores de pro
vincia, y en su caso los Alcaldes, harán 
cumplir rigumsameute los artículos 64 
y 85 del reglamento de 3 de Septiem
bre de 1880 y el 5,“ del Real decreto 
de 11 de Junio de 1836, prohibiendo 
que se anuncie una obra literaria ó mu
sical con nombre distinto del que le 
diese su autor.

Noveua. Las disposiciones de esta 
Real orden serán aplicables á aquellas 
obras literarias y musicales extranje
ras que por virtud de los convenios ó 
tratados que se han celebrado ó cele
brasen Con las naciones de su origen 
gozan en España de los beneficios de 
la ley de Propiedad.

Lo que de Real orden comunico à 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1889.—J. 
X¿quena.—Sr. Gobernador de la pro 
vincia de....

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.239.

(Continuación)
Eitrncto de les acuerdos adoptados por 

la Comisión proríncial en a-stintos de 
quintos en sus sesiones celebradas desde 
el 28 de M.irzo al 31 de Octubre de 1888.

Setión del día 13 de Mayo de 1333.
VEKSIDENOIA BEL 3<l. CABRERA VALEKO

Se ñores que asistieron:
De Hombre, Carbonell, Santaella, 

González de Canales, Río y Luque, 
Roldán y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Pozoblanco.—Hevisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 17, 25,27, 60 
y 65, y excluido temporal men tedeí ser- 
servicio militar, por corto de talla, 
al 45.

/ Pozoblanco.—Be visión da 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 86, y excluido tem
poralmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 40.

Pozoblanco,—Bevisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar excluidos del servicio, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por inutilidad física, à los mozos 
números 3, 21, 39 y 45, y por cortos de 
de talla al 10, 16, 33 y 4L

Conquieta.—Revisión del »egando 
reemplazo de 1885.

Declarar excluido temporalmente 
del servicio militar, por inuti.iJad físi
ca, al mozo núm. 3.

Dos Torres,—Revision de 1887.
Declarar excluido temporalmente del 

servicio militar, por inutilidad física, 
ca, al mozo núm. 22.

Dos Torres.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á lo» mozos números 13 y 16,

Do» Torres.—Revisión dal primor 
reemplazo de 1885,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 28, y 30, y 
excluidos del servicio, y en expecta
ción de recibir su licencia absoluta,por 
inutilidad física, al 8 y 25,

Pedroche. —Revisión de 1886.

Declarar pendiente do fallo definiti
vo al mozo número 15.

Pedroche.—Revisión del primer 
reemplazo de 1883.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 3, y excluidos 
del servicio, en expectación de recibir 
su licencia absoluta, por corto» de ta
lla, al 4 y 16.

GhÍ)0,—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo defini
tive al mozo número 1,

Guijo.—Revisión del primer reemplazo 
de 1885.

Declarar excluidos del servicio y en 
expectación de recibír su licencia ab
soluta, por inutilidad física, á los mo
cos números 2 y 6, y por corto de ta
lla, al 1.

Alcaracejos.—Revisión do 1887.

Declarar sorteable al mozo núm. 6; 
pendiente do fallo definitivo, al 2, y 
excluido temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 3.

Alcaracejos.—Revisión del segundo 
reemplazo do 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 4. 9 y 12, y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 5-
Villanueva del Duque.—Revisión do 1887.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 6.

Villanueva del Duque.—Revisión del 
segundo reemplazo do 1835.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, á los mozos números 12 y 21.

Villanueva del Duque.—Revisión del primer 
reemplazo do 1885.

Declarar excluidos del servicio, y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por inutilidad física, al mozo 
número 6, y por corto de talla, al 16.

Torrecampo,—Revisión de 1837.

Declarar excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, al 
mozo núm. 20.

Torrecampo.—Revisión do 1886.

' Declarar excluido temporalmente 
por inutilidad física al mozo núm. 27.

Torrecampo.—Revisión del segundo 
reemplazo de 1885.

Declarar excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
el mozo número 10.

Torrecamp ».—Revisión del primer 
reemplazo de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo número 8, y excluido del 
servicio, en expectación de recibír su 
licencia absoluta, por corto de talla, 
al 10.
Villanueva de Córdoba.—Revisión do 1887.

Declarar pendiente de fallo defini
tive al mozo número 62.
Villanueva de Córdoba-—Bevisión de 1886.

Declarar sorteable al mozo núm. 43; 
pendientes de fallo definitivo, al 20 y 
51, y excluido temporalmente del ser
vicie militar, por inutilidad física, 
al 11.

Villanueva de Córdoba.—Revisión del 
segundo reemplazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo núm. 3.
Villanueva de Córdoba.—Revisión del primer 

reemplazo do 1885.

Declarar excluidos del servicio, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por corto» de talla, á los mozos 
números 3 y 7, y por inutilidad física, 
ai 14.
Lucena.—Revisión del segundo reemplazo 

reemplazo do 1885.

Declarar excluido temporalmente 
del Bervioio militar, por inutilidad fí
sica, al mozo número 58.

Varios pueblos.

Declarar excluido temporalmente 
del servie militar, por inutilidad físi
ca, á los mozos números 19 y 25, de 
Córdoba, y reemplazo de 1887; 426, de 
Córduba; 12, de Villaviciosa, y 37, de 
Priego, del de 1886. y 146, de Córdo
ba, del segundo reemplazo de 1885-

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 91, del cupo del Puerto de 
Santa María, y primer reemplazo de 
1885, y que se remita el oportuno cer
tificado al Sr. Vicepresidente de la co- I 
misión provincial de Cádiz.

Con lo que terminó la sesión, —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Xn^PÍ María Casiiñeira.

Sesión del día 19 de Mayo.
PKESIDENOU. Dim SB. CABRERA VALEBO

Señores qua asistieron:
Gonzalez de Canales, Rio y Luque, 

Cárdenas, Roldán, de Hombre, Carbo
nell, Santaella y Marqués de las Esca
lonias.

Leída y aprobada el acta da la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Montilla,—Bevisión de 1887.

Declarar pendiente do fallo definiti
vo á los mozos núm. 6, 46, 27, 34, 69, 
89, 96,11 y 28, y excluido totalmente 
del aei vioio militar, por inutilidad fí
sica, al 60.

Montilla.—Reivisi ón de\886.

Declarar pendientes de fallo defioi- 
nitivo á los mozos números 21, 46, 66, 
80,83,96 y 128, y excluido temporal- 
monfe del sor vicio militar, por cor
to de talla, al 97.
Montilla.—Revisión del segundo reemplazo 

de 1885.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 94, y excluido torn po
ra! mente del aarvicio militar, por in
utilidad física, al 123 y 126, y excep
tuado temporalmente dal servicio ac
tivo ordinario, por razones de familia, 
al 130.

Montilla.—Revisión del primor reemplazo 
de 1885.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 18 y 34; soldados con
dicionales a! 21 y 74; peu dis'll te de fallo 
definitivo, al 33, 37, 53, 63, 67, 84, 19 
y 93, y excluidos del servicio y en ex
pectación de recibir su lioonoia ab
soluta, por inutilidad física, al 30, 42, 
49, 65, 95 y 109, y por cortos do talla, 
al 47, 61 y 106.

Córdoba.—Reempbizo de 1888.

Declarar excluido totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, al 
mozo número 133.

Córdoba,—Revisión de^ 1887.

Declarar excluido totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al mozo número 167.

Córdoba.—Revisión de 1886.

Declarar excluido temporalmente 
dal servicio militar, por inuíilidad fí
sica, al mozo número 147. ^

Córdoba.—Revisión del primer reemplazo 
de 1885.

Declarar excluido del servicio y en 
expectación de recibír su licencia ab
soluta, por inutilidad física, al mozo 
número 322.

Varios pueblos.

Declarar sorteable al mozo núm, 57, 
deFernán Núñez,y reemplazo de 1886; 
pendiente de fallo definitivo, al 80, de 
Hinojosa, del de 1887; excluidos tem
poralmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 34, de Castro del 
Rio, del segundo reemplazo de 1885, 
17, del mismo pueblo y reemplazo de 
1886; 20 y 62, del referido pueblo y 
reemplazo de 1387; 37, de Rute y 23 
de Fernán Núñez, del de 1886; 102, de 
Aguilar, del segando reemplazo de
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1886; 18, de Cór 'oba, da 1887; 232, de 
la mia ma capital y reemplazo; 11, de 
Almedioilla; 13, de Fernán Núñez; 23, 
de Palma del Ríe; 26, de Agni’ar, de 
igual reemplazo; 45. de Belalcázir y 4, 
de Aguilar, del d» 1886, y 12, de Fuen
te Tójar, del segundo reemplazo de 
1885; totalmente por igual concepto, al 
20, de BelnVez, del de 1836; 22, de Hi
nojosa, del de 1888, y 1 ® de Posadas, 
del primer reemplazo de 1885; tempo
ralmente por cortos de talla, al 9, de 
Villaralto, y exeptuado temporalmenU’ 
del serTicio activo ordinario, por ra
zones de familia, al 1, de Espiel, y 
primer reemplazo de 1885.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel ¿liaría Castiñeira

Seeión (tel día ¿3 <^e Haya.
PBISIDENOIA DIL SB. CASK ERI TALK BO

Señorea que asistieron:
De Hombre, González de Canales, 

Santaella, Río y Luque, Carbonell y 
Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Boemplazo da 1888.
Declarar sorteables álos mozos núme

ro 4, de Benamejí; 12, de Encinas Rea 
les; 10, de Puente Genil, y 62, d^Agui- 
lar; oxeptuadoa temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 22, 32, 28 y 66, de Baena; 
10 y 76, de Iznájar; 10, de la Victoria; 
4, del Viso; 10, de Zuheros; 226 y 230, 
de Lucena; 6, de la Granjuela; 8, de 
Hinojosa; 38, 148, 361 y 394, de Cór
doba; 4, da Montemayor; 22 y 122, de 
Cabra; 16, de Doña Mencía; 10, de 
Nueva Carteya, y 1, de la Rambla; y 
excluido del alistamiento al mozo An
drés Alvarez Laguna, do Belalcázar, 
por haber sorteado en 1874 por el pue
blo de Garrucha, provincia de Al
mería.

Cou lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Nün, 36.

No habiendo ofrecido resultado sa
tisfactorio la subasta convocaia para el 
día 29 det corriente mes, á fin de con
tratar las obras necesarias para el de
corado y ultimación del mausoleo que 
en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Salud ocupan los restos mortales de 
D. Luis Maria Ramírez de las Casa-De- 
za, cuyo servicio ha de realizarse con 
arreglo ai presupuesto y condiciones 
azi facultativas corno económicas que 
continúan dermanífiesto en la Secreta 
ría municipal, se anuncia de nuevo la 
licitación -de aquéllas por término de 
16 días, cuyo acto tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, de una á dos 
de la tarde del martes 15 del próximo 
mes de Enero, sirviendo de tipo la su
ma de 490 pesetas 60 céntimos, ea que 
con anterioridad han sido justispreois- 
das dichas obras.

Para interesarse en la subasta debe
rán los postores consignar previamen- 
te en la Caja de estos fondos municipa
les la suma de 49 pesetas, presentando 
sus proposicioues eu pliegos cerrados, 
extendidos en papel de laclase 11.*, con 
arreglo al siguiente

MODELO

D. F. de T..,., vecino de...., con cédu
la personal núm,.,., que acompaña, en
terado del presupuesto y condiciones 
asi facultativas como económicas que 
aparecen del expedieita respectivo 
para decorar el enterramiento que en 
el cementerio de Nuestra Señora de la 
Salud ocupa el cadaver del señor Ra
mírez Casas-Deza, aceptando a<¡uellas 
y .sometiéndose á su cumplimiehto, se 
obliga a realizar dicho servicio por la 
cuntida do tantas pesetas (por letra.)

(Fecha y firma *del prigjonente.)
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas & quie
nes convenga interesarsa en esta su
basta.

Córdoba 31 de Diciembre de 1888.— 
J. R. Sánchez.

Núts. 62.

Valenzuela.

D . Fedro Hidalgo Oallardo, Alcalde cont- 
titncionál de esta villa.

Hago saber: Que fijadas las cuentas 
municipales corrospoodientes al año 
economic» de 1887 á 1888, las que dic
taminadas por el Regidor Sindico 
han de pasar á la revisión y censura 
de la Junta municipal, eu cumplimien
to à lo que se preceptua en el artículo 
161 de la Ley Municipal vigente, so ha
llan de manifiesto con los documentos 
justificativos que le acompañan en la 
Secretaría de Ayuntamiento, por tér
mino de 16 días, para que los vecinos 
puedan examinarías y formular por es
urito las observaciones que estimen.

Valenzuela 4 de Enero de 1889.— 
El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Belmez.

Núm. 35,

H, Vicente Sánchee Molero, Alcalde FYe- 
sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que no hallándose ajus
tada á las vigentes disposio'ones lega
les la división de e.ste término muni
cipal en distritos y edegios electora
les, el Ayuntsmieuto-jie mi presiden 
cia, para cumplir cuanto proviene la 
Real orden cirouiar de 30 de Octubre 
último acordó en sesión del día 22 de 
de este mes dividir el término en los 
tres distritos que á continuación se ex 
presan:

frimer distrito. —Lo componen el 
pueblo de Beme^, la estación del ferro
carril de su nombre y los estableci
mientos mineros de Cabeza de Vaca y 
Vega del Fresno.

Segundo distrito.—Lo componen la 
aldea de Pueblonuevo, la estación fé
rrea de Peñarroya, la Fundición, el es 

tablecimiento minero ¿le Santa Elisa y 
la aldea de Dofta Rama.

Tercer distrito.—Lo componen las 
aldeas de Peñarroya y del Hoyo.

Siendo tres los colegios electorales 
de que actualmente se compone el tér
mino, el Ayuntamiento acordó aaimis- 
no anular aquella división y estable
cer cuatro, cuyas denominaciones y 
grupos de población que los han de 
componer, son los siguientes:

L* Horte de Sehnee.—Comprende 
las callea de Pedroche, Nueva, Aran- 
dita, Escambronera, Hoyancones, Pla
za, Plazuela. Coso, Córdoba, Real, Na
va, Pozo Nuevo y establecimientos 
mineros de Cabeza de Vaca y Vega del 
Fresno.

2 .'’ Sur de Belmee.—Comprende las 
callea de Santa María, Tesoro, Hospi
tal, Castillo, Santiago, San Gregorio, 
San José, San Antonio, Aduana, Santo 
Río, Matadero, calle Anunciación, Pla
za Anunciación, calleja Anunciación, 
Carretera y estación de Belmez.

3 .* fueblonuevo.—Comprende la al
dea de su nombra, la Fundición, la esta
ción de Peñarroya, el establecimiento 
minero de Santa Elisa y la aldea de 
Doña Rama.

4 .** fediarroya.—Comprende la al
dea de su nombre y la del Hoyo.

Componiéndose en la actualidad es
te Ayuntamiento de 16 Concejales, se 
acordó distribuirlos en la forma si 
guiente entre los nuevos colegios.

El primer colegio habrá de représen
tasse en el Ayuntamiento por cuatro 
Concejales.

El segundo, por tres Concejales.
El tercero, por cuatro id.
El cuarto, por cuatro id.
V debiendo cesar en la próxima re

novación bieual por ministerio de la 
ley cuatro Concejales p ir el antiguo 
colegio de Belmez, uno por el antiguo 
da Peñanoya y dos por el antiguo del 
Hoyo, como elegidos en el año 1887, el 
Ayuntamiento, con el fin de armonizar 
la aaígnsción de los mismos con la nue
va dir eiónde colegios antes referida, 
acordó igualmente que en las próximas 
elecciones ordinarias se elija el núme
ro de Concejales que acontinuación se 
expresan, por los respectivos nuevos 
colegios, que también se designan, á 
saber:

Por el primer colegio, 4 Concejales. 
Por el segando id., 2 id.
Por el tercero id., 1 id.
Por el cuarto Id., ninguno, pue.sto 

que corresponde continuar en el próxi
mo bienio á cuatro Concejales que fue
ron elegidos por Peñarroya.

Todo lo cual se haca público por me
dio del preseute edicto, que se fijará 
eu los sitios de costumbre y en el Bo- 
lETls Oficial de la pro vi neis, como dis
pone el artículo38 de la Lay Municipal, 
para que durante el mes siguiente à au 
inserción puedan los vecinos y domi
ciliados de esta término hacer las re- 
clamaoiones que contra dicho acuerdo 
orean oportunas.

Belmez 31 de Diciembre de 1838,— 
Vicenta Sánchez.

Fuente Palmera-

Núm. 63.

D. Bartoloiné Delgado Bernal, Alc.j.íd£ 
aecidental de villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se á la rectificación del apéndice al 
araillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria do este término, que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial- 
del año próximo económico de 1889 à 
90, ea indispeustibie que todos los con
tribuyentes en este distrito presenten 
en esta Secretaría de Ayuntamiento 
durante el término de 30 días, conta
dos desde la fecha en que aparezca es
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, relación jurada expresiva 
de Ias alteraciones que hayan sufrido 
en su riqueza, acompañada de los do
cumentos juatíficatitivos en las tras
laciones de dominio; en la intelígeu- 
oía, que trascurrido dicho plazo, no 
se admitirá relación alguna.

Fuente Palmera 6 de Enero de J.889.'^ 
— Bartolomé Delgado.

Canquista.

Núm 61.

D. Juan Redondo Calero, Alcalde tresi- 
dente del Ayuntamiento constitwcioíial 
de esta villa.

Hago saber: Que formadas por los 
respectivos cuentadantes las cuentas 
municipales de esta localidad, respec
tivas á los años económicos desde 1881 
á 82 á 1884 á 86, ambos inclusives, y 
fijadas definitivamente por el Ayunta
miento de mi presidencia, previa cen
sura del Sr. Regidor Síndico, se haUan 
de manifiesto por el término de 15 días, 
en la Secretaría del mismo, para que 
los vecinos quedan examinarías y for
mular por escritos sus observaciones, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 161 de la vigente Ley Muni
cipal.

Conquista 2 de Enero de 1889,— 
Juan Redondo Calero.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 41.
Listas dotlnit>va.s do los .Turados naltoxa-s do 

íntnilia del partido judicial del distrito 
do La Rambla.
Acta. En la oindad da Córdoba, á veinte 

de Diciembre do mit oobocien- 
tos ochouta y oelio. alendo la 
nua de la tardo so c austituyerou 
los seaorea del margen en .Tonta 
de Gobioruo y en conformidad 
á lo prevenido en el articulo 

Sros. Presi- treinta y tres do la Loy del Ju- 
dente, Pís- todo de veinte de Abril últim o 
cal, Pago, por el señor Presidente so do-; 
Hierro, claró abierta la .sesión, y por el 
Garzón, mismo se sacaron una à una las 
Alvarez, papeletas, ptoviamoute insacu

ladas con los'nombres de todos 
los que doblan entrar en suerte, 
resultando elegidos como cabe
zas de familia del partido judi
cial del distrito de La Rambla, 
loa señores siguientes:

1 D. Juan Gómez Torres.
2 Miguel Costanilla Granados*
3 Lorenzo Aljaro Sierra.
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4 D. Juan SeviUaao Luque.
5 Lucas Muñoz Castellano.
6 José Jiménez Susbielas.
7 Ildefonso Jiménez Osuna.
8 Antonio Berni Ansio.
9 Juan López Jiménez.

10 Juan Montaño Villegas.
11 José Medina Pedraza.
12 José Cañadas Torres.
13 Juan Toro González.
14 Juan Muñoz Cabello.
15 Alfonso Marín Zamorano.
16 Pedro Muñoz Sillero,
17 Mateo Doblas Bonilla.
18 Francisco Crespo Moreno.
19 Miguel Baena Gómez.
20 Juan Arroyo Castro.
21 Francisco Beltrán Ansio.
22 Antonio Crespo Ansio,
23 Miguel Cañadas Torres.
24 Miguel Toro Martínez.
25 Francisco Fernández González.
26 Miguel García Gallar.
27 Fernando Crespo Torres.
28 Eduardo Sánchez de Puerta Ji-

ménez.
29 Bafael Leóu Algnacil.
30 Diego Arroyo López.
31 Cristóbal Buz Sillero.
32 Miguel López Muñoz.
33 Juan Escribano Gutiérrez.
34 Francisco García Baño.
35 José Gómez Santamaría,
36 Bernardo Serrano Ortiz.
37 Fernando López Gómez,
38 Antonio Jiménez Campos.
39 Bernardo Serrano Bomero.
40 Andrés Cabello Sierra.
41 Francisco Buz Ortiz.
42 Juan López Márquez.
43 Juan Maria Nieto Hdalgo.
44 Diego Doblas y Doblas.
45 Pedro López Muñoz.
46 Francisco Alba Bodríguez,
47 José Sánchez Puerto Paz,
48 Pedro Laguna López.
49 Antonio Mata Carmona.
50 Manuel Cabello Muñoz.
61 Miguel Calderón Muñoz.
62 Manuel Estévez Pizarro,
63 Bafael Bosa Eamírez.

' 64 Juan Alvarez Villalba.
65 Agustín Moreno Gómez Alfé

rez.
66 Pedro Gómez Bojas,
57 Bafael Lucena Porras.
68 Melchor Vargas Martínez.
69 Locas Arjona Gandullo.
60 Bafael Baena Gómez.
61 Francisco Navarro Santamaría.
62 Francisco Hidalgo Alvarez.
63 Antonio García Espejo.
64 Alfonso García Marín.
65 Miguel Gómez Padilla.
66 José Fernández Pérez.
67 Alfonso Laque Cañero,
68 Bamón Prieto Saro.
69. Antonio Moreno Carmona.
70 Francisco Alcaide Baena.
71 Antonio Osuna Guevara.
72 Pablo Prieto Ortiz.
7.3 Antonio Llanas Palma.
74 Miguel Baena Martínez.
75 Francisco Serrano Gómez.
76 Mariano Torrico García.
77 Francisco Alcaide Morales.
78 Antonio Moreno Nadales.
79 Pedro Crespo Laguna.
80 Francisco Márquez Morales.
81 Pablo Costa Hermán.

82 D. José Díaz Galán.
83 Julián Castro Alférez.
84 José Capilla López.
85 Sebastián Ortega Moreno,
86 Miguel Torres Jiménez.
87 Manuel Urbano Nadales.
88 Fernando Laguna López.
89 Francisco Muñoz Pérez.
90 Pedro Fernández Prieto.
91 José Llamas Carmona.
92 Pedro Higuera Carmona,
93 Manuel Nieto Laguna.
94 Martín Cuesta Cañero.
95 Cristóbal Perfecto Sillero.
96 José Calatrava Martínez.
97 Juan Carmona Nadales.
98 Fernando Zafra Aguilar,
99 Juan Lucena.

100 Alfonso Gómez Petidier.

Lista definitiva de las Jurados en con
cepto de capacidades de dicho partido 
judidal.
Acto seguido se procedió en la mis

ma forma á la elección de los indivi
duos que componen las capacidades de 
dicho distrito judicial, habiendo sido 
elegidos loa señores siguientes:

1 D. Manuel Recio Nadales.
2 Angel Luque Moreno.
3 Manuel Granado Eevilia.
4 Joaquín Costa Boat.
5 Angel Alvarez Martínez.
6 Fracisco García Luque.
7 Martín Torres Yuste.
8 Miguel Bodríguez Nieto.
9 Juan Osuna Campos.

10 José Moral Ruiz.
11 Antonio Llamas Luque.
12 Alfonso Martínez Baena.
13 Juan Rafael Higuera Mata.
14 Juan Palma Luque.
16 Antonio Prieto Aranda.
16 Francisco Losada Enríquez.
17 Luis Osuna López,
18 Antonio López del Moral Do

mínguez.
19 Félix Cuesta Moral.
20 Eusebio Blaneo Sánchez.
21 Antonio Galán Vargas.
22 Antonio Abad Galán.
23 Joaquín García Delgado,
24 Francisco Carmona Luque.
26 Bartolomé Gil Montilla.
26 Antonio Aguilar Laque.
27 Francisco Carmona García.
28 Salvador Carmona Gómez.
29 Francisco Carmona Roldán.
30 Angel Higuera Mata.
31 Fracisco Gómez Santamaría.
32 Francisco Aguilar Luque.
33 Epifanio Solano Uceda.
34 José Cabello López.
36 Justo Nadales Moreno.
36 Antonio José Mata Moreno.
37 Agustín Moreno Díaz.
38 Sebastián Moreno Moreno,
39 Fracisco Zafra Garrido,
40 Juan María Moreno Morales,
41 Francisco López Sillero,
42 Francisco Galán Vargas.
43 Juan Luna Salamanca.
44 Francisco Jiménez Estrada,
45 Antonio Ruiz Luque.
46 José Rodríguez Córdoba.
47 Juan López Carmona.
48 Francisco Solano Riobóo Pi

neda,
49 Juan Llamas Povedano,
60 Manuel Baena Góngora,
Córdoba 1.“ de Enero de 1889.— 

V." B.**—El Presidente, Moral Ceba
llos,—EI Secretario, Joaquín Chaparro.

—>OÍ6O»-------

DEPÜolTAHlA ÛE FONDOS MUNICIPALES DE ViLLAHARTA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 188? á 1388^ que rinde el Depositario que 

suscribe de las operacitmes de ingresos g pagas verificadas en la Caja de su cargo, 
d saber;

PKIMEltA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Pesetas

494,83
3.689,67

• Cargo...........................................4.184,60
3.691,84Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............... 49¿,66

■SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre >mte- 
nor por opera- 
eioess realizadas.

Feseías,

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios........... , ... . M TJ 9
2 Montes.................... « 19 19
3 Impuestos................ 77 n »
4 Beneficencia............ * » ÏT
5 Instrucción pública. rt D
6 Corrección pública. B 71 »
7 Extraordinarios.., , 77

8 Ampliación.............. 1.899,32 » 1.399,32
9 Resultas.................. 412,80 730,49 1.143,29

10 Becursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 7» 2.969,18 2.959,18

11 Be íntegros.............. » n n
» jt n

CAuao................ 2.312,12 3,689,67 6.001,79

PAGOS

l Gastos del Ayunta-
miento................. n 940,50 940,60

2 Policíede seguridad. »
3 Policía urbana y ru-

ral........................ »
4 Instrucción pública. 1,331,80 1.331,80
6 Beneficencia............ » 25,00 25,00
6 Obras públicas........ n n «
7 Corrección pública.. jj » ?>
8 Montes.................... n 9
9 Cargas...................... » 461,14 461,14

10 Obrasde nuevacons-
trucoión............... n «

11 Imprevistos............ T? 201,00 201.00
12 Ampliación............ 1.817,29 1.817,29
13 Resultas.................. 732,40 732,40

n n 9

Data........................ 1.817,29 3.691.84 6.609,13
j

La precedente cuenta está conforme cou lo que resulta do los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Villaharta á 30 de Junio de 1888,—El Depositario, José Ramos,
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.

En Villaharta á 30 de Jauto de 1883.—El Regidor Interventor, Marcos Fer
nández.—V.“ B.*—El Alcalde, José Felipe Fuentes.—El Secretario, José Galán 
y Rayo.

mraBUTA froïisoiai. (casa iocokeo hoopioio,
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